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PARA: Sr. Abg. Alvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General
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ASUNTO: Remisión de Auto del Caso No. 26-19-IN

De mi consideración:

Luego de presentar un cordial saludo, procedo a dar atención al requerimiento del abogado Santiago
Salazar Armijos. Coordinador General de Asesoría Jurídica quien solicita documentación tiene
relacionada con la acción pública de inconstitucionalidad No. 26-19-IN, donde se impugna los artículos
277, 278, 279. 280, 281, 282 y 286 del
Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, para el efecto remito los
siguiente:

• Expediente íntegro en archivo PDF del Código Orgánicode las Entidades de Seguridad Ciudadana y
Orden Público:

• Actas de sesiones del Pleno de la Asamblea Nacional correspondientes al primer, segundo debate y
objeción parcial del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público.

Todo lo cual ha sido informado y transferido por el personal del Archivo a cargo de atender la presente
solicitud

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Mgster. Betsy Mireya Hurtado Chérrez
LÍDER DE ARCHIVO - BIBLIOTECA

Referencias:

- AN-AG-CJ-202I-Ü592-M

Anexos:

- prov¡deneia_26-19-in.pdí
-(Xi26-I9-in-auto.pdf
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